RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002694 E. Nº  7048/12) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de siete tracto camiones, cuatro camiones 6 x 2 chasis largo con caja y 2 camiones 6 x 2 chasis sin caja;

RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, OSE llamó a Licitación Pública P12160, a la cual se presentaron las firmas Pimatur S.A., Dolce Vitta S.A., Autolider Uruguay S.A, José María Duran S.A y Mekatronic S.A., según surge del acta de apertura de fecha 6 de diciembre de 2001;
2) que, con fecha 6 de febrero de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó las propuestas propuso descartarlas por apartamientos fundamentales como que no se especificó el modelo del vehículo para ninguno de los items, no incluyó detalle de los cursos (Capítulo I 4.9 del Pliego de Condiciones Particulares), ni plan de mantenimiento (Capítulo II 4.3.1 del Pliego de Condiciones Particulares); se condicionó el plazo de entrega, no cotizó servicio de apoyo y traslado (Capítulo II 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares), entre otros. En consecuencia, no existiendo propuesta válida o conveniente a los intereses de la Administración, se aconsejó habilitar el procedimiento dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal B) del TOCAF; 
                               3) que, por Resolución Nº 588/12 de fecha 2 de mayo de 2012, el Directorio de OSE rechazó las propuestas presentadas al llamado a Licitación y dispuso la realización de los actos tendientes a efectuar la contratar propuesta por la Comisión Asesora;

                               4) que con fecha 24 de mayo de 2012, se invitó a las firmas que se presentaron en el procedimiento fracasado, a presentar nuevas propuestas, sobre las mismas bases y especificaciones del procedimiento fracasado;


               5) que con fecha 6 de junio de 2012 se efectuó el acta de apertura de las ofertas presentadas por Pimatur S.A., Dolce Vitta S.A., Autolider Uruguay S.A., y Mekatronic S.A.;

6) que con fecha 26 de junio de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó las propuestas, e informó que:                                
a) tuvieron apartamientos fundamentales las firmas Pimtaur S.A. (información incoherente en cuanto a la capacidad del compresor del servicio de aire, 1.4.3 y 2.4.3. insuficiente la información acerca de las emisiones y partículas de escape que se pedía en  1.1.6 y 2.1.6, etc. Dolce Vitta S.A. (no presenta información acerca de curvas de potencia, par motor y consumo específico, Artículo 1.1.5 del Pliego de Condiciones Particulares, no se informa sobre las emisiones del vehículo, 1.1.6 y 2.1.6 del Pliego de Condiciones Particulares, etc). y Autolider Uruguay S.A., con respecto al ítem 1, opción B) y                            b)   Mekatronic S.A. no presenta certificado que acredite la vigencia del Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Artículo 61 de la Ley Nº 16.074) vigente a la fecha de apertura por lo que se le solicita a Mekatronic S.A. certificado del Banco de Seguros del Estado expedido con fecha anterior a la apertura de las ofertas (6 de junio) y vigente a la misma y que discrimine el precio cotizado para el Anexo II Numeral 7), tanto para el ítem 1 como para el 2, cuanto corresponde al flete y cuando el seguro;

                 7) que con fecha 27 de junio de 2012, Mekatronic S.A. adjuntó copia del certificado del BSE y efectuó la aclaración solicitada;


         8) que con fecha 9 de julio de 2012 la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso la adjudicación a Mekatronic S.A.;

                    9) que por Resolución Nº 1363/12 de fecha 26 de septiembre de 2012, el Directorio de OSE adjudicó a la firma Mekatronic S.A. la adquisición de siete tracto camiones, cuatro camiones 6 x 2 chasis largo con caja y  dos camiones 6 x 2 chasis sin caja, en un todo de acuerdo a los recaudos que han regido la Licitación Pública Nº P12160 y a la oferta aceptada, y autorizó un crédito por la suma de U$S 2:139.617,80 y $ 209.352, a efectos de atender la erogación  derivada de la contratación;


        10) que Contabilidad Presupuestal, con fecha 13 de noviembre de 2012, informa que el Presupuesto de compras 2011 vigente por prórroga automática no tiene disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de uso” para atender el gasto dispuesto;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se encuentra comprendida en las previsiones establecidas por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, en cuanto se trata de una licitación pública cuyas ofertas resultaron no admisibles, invitándose a los mismos oferentes con las mismas bases del procedimiento frustrado;


                          2) que, no obstante, se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el Rubro de imputación contable, en virtud de lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expuesto en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones”. 
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